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BOLETÍN O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E МАБЦГО 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

ÍJRRI órdenes y anuncio» qua hayan de insertar
te en los B O L S T I M B S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conduoto ee pasaran k loe 
flditoresde los monoionados periódicos. 

(Rea> orden de 6 d« Abril d« 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta capital, llevado & domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre. 1 8 al somestre y 2 8 4 5 0 por nnafio. 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del Bobrrlic, 
plasa do Santiago, nom. 2.—Faera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 

So p u b l i c a «odo» ION «lia e x c e p t e loa d o m t n g e a ф en timbres móviles. 

A D V B R T E N O I A B O I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ine 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oftoUl
mente: asimismo oualquior anuncio concerniente U ser
vicio naoional que dimane de las mismas; pero las de 
ínteres particular pafrarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

Л и т о г о яш e l to i SO) e e a l l a t o o d o p e a e l a 

Parte Oficial 

f residencia del Consejo de Ministros 

88. M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
oorte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 1A de Marzo de 1901 

• B t t S I B K N C I A DEL S * . LÓPBZ OONZALKZ 

Señores que asistieron; 
Mejía.— Cobo Canalejas.— Chapa* 

prieta.—Saudoval.—Villauova.—Cor
tinas Porras. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, faé leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, haciendo 
aso de las facultades que la confiere 
el caso tercero del art. 98 do la vi
gente ley Provincial, previa declara
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
•iguientes: 

Acceder á lo solicitado por Angela 
Alíaro Un i tía pidiendo cuarenta y 
cinco días de licencia para su hija 
Tomasa Urdin Alfaro, demente asila
da en el Manicomio de Ciempozuelos, 
entendiéndose que, de no presentarse 
la alienada en el Manicomio el día 
que termino la licencia, será conside
rada baja en el mismo. 

Conceder el socorro de 50 pesetas á 
Pedro Lázaro León para que pueda 
atender á la curación de su hijo Bal
tasar, mordido por un perro hidrófo
bo, con la obligación de que remita el 
iuforme de pobreza que emita el Al
calde de Las Rozas, de donde es veci
no, y certificación del Revisor veteri
nario que acredite que el perro pa
decía dicha enfermedad. 

Quedar enterada de que doña Luisa 
Sarcia Rodríguez ha interpuesto re
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes contra el acuerdo de la Diputa
ron de 12 de Noviembre último que 
<a declaró cesante en el cargo de 
«aestra de párvulos del Hospicio pro
facial de esta corte, nombrada por la 

suprimida Dirección de Instrucción 
pública en !8 de Abril del año an
terior. 

Pasar á informe de la Contaduría el 
oficio del Administrador del BOLKTIS 
OFICIAL proponiendo que, para evitar 
quejas de los suscriptores y mejorar el 
servicio, se nombren, en vez de asila
dos, repartidores de oficio, á los cuales 
se les pueda exigir responsabilidad 
cuando no cumplan cou su misión, á 
fin de que vea si se puedo acceder al 
aumento que se solicita. 

Pasar á ponencia del Vocal en turno 
Sr. Sandoval el expediente relativo á 
la recepción de las obras del camiuo 
vecinal del puente sobre el arroyo de 
Tórtolas á la carretera de Navalcarue
ro al límite de la provincia, y la ins
tancia de D. Benito Saugar Rodríguez, 
vecino de Arenas de San Pedro (Avi
la), que en su nombre y en el de sus 
hermanos Ramón, Francisco y Eduar
do, así como de su tío D. Facundo 
Saugar y hermauo político Auastasio 
Montero, en la que manifiesta que en 
el año de 1898 se dio principio á la 
construcción de dicha carretera, ne
gándose por los dicentes y otros del 
término de Rozas de Puerto  Real el 
permiso para hacer las obras en sus 
fincas hasta que se hiciese el expe
dieute de expropiación, y que por tiu 
consiguió el contratista el permiso de 
los expresados señores para ejecutar 
las obras, y habiendo transcurrido 
bastante tiempo sin que se cumpliese 
ese precepto legal, y teniendo conoci
miento de que por la Diputación se ha 
acordado la devolución de la fianza, 
suplica.! no se lleve á cabo hasta que 
se satisfaga el importe de la expropia
ción por el contratista ó por la Corpo
ración provincial. 

Ídem nuevamente á informe del se 
ñor Arquitecto Jefe, teniendo en cuen
ta las manifestaciones que se han he
cho á la Comisión respecto á las obras 
de fábrica, el expediente instruido 
para la construcción de un Pabellón 
con destino á fregadero y otras depen
dencias del Hospital de 8an Juan de 
Dios en el que se propone la devolu» 
ción á D. Celestino Nido de la fianza 
que tiene constituida en garantía de 
este contrato. 

ídem también á informe del Sr. Vi
sitador del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, el oficio del Sr. Di
rector del mismo recomendando la im

portancia en el servicio que presta el 
cortador de carnes. 

Designar al Vocal Sr. Cobo Canale
jas para que, en representación de la 
Corporación, asista el día 15 del co
rriente al acto del 35.° sorteo de amor
tización de Obligaciones provinciales, 
emitidas con el uúm. i al 6.000, el 
5.° para las ocho del 6.001 al 7.040, y 
el de diez Obligaciones de las de los 
números 7.041 al 8.300 que se hallan 
últimamente formalizadas, señalando 
la hora de las tres de la tarde para 
que dé principio dicho acto. 

Autorizar, según costumbre, al se 
ñor Director del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes para que dé un 
pastel de tres cuartos á cada una de 
las acogidas en el día del Patriarca 
San José, en cumplimiento de lo dis
puesto en las Memorias de San Ro
mán. 

Pasar al Ponente en turno, Sr. Ló
pez González, el dictamen emitido por 
la Sección de Beneficencia en las cuen
tas do administración de la casa núme
ro 30 de la calle del Carmen, corres
pondientes al año anterior. 

Conceder quince días de licencia 
para atender á asuntos propios al Vo
cal Sr. Martínez Contreras. 

Designar al Vocal Sr. Cortinas Po 
rras para que sustituya al Sr. Agustín 
en el Patronato de la fundación benéfi* 
ca instituida por D. José Antonio San 
Román, y que se comunique asi á la 
Junta provincial de Beneficencia de 
esta corte. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del 
Hospicio que el Sr. Director del Ins
tituto Microbiológico de Madrid diri
gió instancia al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, con (echa 21 de 
Septiembre último, solicitando una 
subvención; que dada cuenta á la Cor
poración, ésta desechó en sesión de 1.° 
de Febrero próximo pasado el dicta
men de la Comisión de Hacienda en 
el que se proponía que las 1.000 pese
tas consignadas en el art. 5.° del ca
pítulo 11 del presupuesto provincial 
se concedieran en concepto de sub
vención á dicho Instituto, con la obli
gación por parte de éste de prestar la 
necesaria asistencia facultativa á to
dos los mordidos por animales hidró
fobos, y que desechado el dictamen 
se continua satisfaciendo á cuantas 
personas solicitan auxilio y demues

tran hallarse atacadas de tal enfer
medad la cantidad de 50 pesetas, no 
procediendo por ello conceder suma 
alguna al Instituto, toda vez que la 
Diputación socorre previamente á los 
interesados para que puedan atender 
á su curación. 

El Sr. Chapaprieta se ausentó del 
local. 

Dada cuenta del informe de la Sec
ción de Beneficencia corelativo á soli
citud de todos los propietarios de la 
las casas números 40 y 11 de las calles 
del Mesón de Paredes y Valverde, res
pectivamente, y solar núm. 3 de la de 
Qnevedo; visto también el dictamen 
emitido por el Cuerpo de Letrados en 
8 de Mayo último por el que aconse
jaba no se diese lugar á que se reali
zase la subasta anunciada por la Agen
cia ejecutiva, siuo que se pagase lo 
que se adeudaba, ya que no se hizo 
oportunamente al teuer noticia de la 
formación del expedieute de apremio, 
y eutendiendo que obrando do otra 
manera perjudicaría los intereses de 
la Beneficencia, la Comisión acordó 
pase nuevamente el asunto al Cuerpo 
de Letrados, sin perjuicio de que por 
el Vocal Sr. Chapaprieta se instruya 
el oportuno expediente eu averigua
ción de la causa que diese lugar á no 
satisfacer á la Hacienda á su debido 
tiempo los derechos correspoudieutes 
y que ha sido motivo para que la 
Agencia ejecutiva haya adjudicado eo 
subasta la parte que á la Corporación 
corresponde en el mencionado solar, 
no habiendo hecho lo propio con la 
casa núm. 40 de la calle del Mesón de 
Paredes por no haber habido postor. 

Aprobar y pasar al Sr. Ordenador 
de pagos para los efectos oportunos 
las cuentas de material de Secretaría 
suministrado durante el mes de F e 
brero último por el Portero mayor de 
la Corporación, importantes la suma 
de 346*90 pesetas. 

Disponer que por el Sr. Decano del 
Cuerpo módico se remita al Subdele
gado de Medicina del partido de Chin
chón Jos frascos de suero antidiftórico 
Rous que considere necesarios para 
combatir la epidemia que se ha decla
rado en el pueblo de Morata de Taju
ña, teniendo en cuenta el número de 
habitantes de la localidad. 

Devolver á D. Alfonso Cornuda la 
fianza que tenía prestada para respon
der del suministro de carne de vaca á 
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la Inclusa, Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, Hospital de San Juan 
de Dios y Hospicio, toda vez que, se
gún comunicaciones de los Directores 
de dichos Establecimientos y Conta
duría de fondos provinciales, ha que-
dado terminado su contrato sin res
ponsabilidad alguna. 

ídem á D. Manuel Reguera la ñau
sa que tenía prestada para responder 
del suministro de garbanzos i los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia, toda vez que, según informes 
de los Directores de aquéllos y Conta
dor de la Corporación, ha terminado 
su contrato sin quedar afecto á res
ponsabilidad. 

ídem también á D. Alfonso Alfaro 
la fianza que tenía prestada para res
ponder del suministro de calzado al 
Asilo de Nnostra Señora de las Mer
cedes, por resultar de los informes 
del Director y del Contador que el 
contratista ha terminado su compro* 
miso sin quedar afecto á responsabi
lidad. 

Disponer que por el Negociado co-
correspondiente de la Sección de Be
neficencia se dé cumplimiento al 
acuerdo de esta Comisión de 7 del ac
tual relativo á que se anuncie un solo 
concurso por término de diez días 
para contratar los uniformes, gorras y 
trajes de servicio con destino á los En
fermeros, Porteros, Ordenanzas y Mo
zos de las enfermerías del Hospital de 
San Juan do Dios, en atención á que 
su importe no llega á 2.000 pesetas y 
á que en el presente año no hará falta 
adquirir más trajos, de conformidad 
con lo que previene el Real decreto 
de 26 de Abril de 1900. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes ocasionadas durante el mes 
de Diciembre último en los Manico
mios de Ciempozuelos y San Baudilio 
de Llobregat, y declarar de abono su 
importe,que asciende respectivamente 
á la cantidad de 19.596'50 y 4.971*50 
pesetas. 

ídem asimismo las cuentas de e s 
tancias de dementes ocasionadas du
rante el mes de Enero del año actual 
en los Manicomios de Ciempozuelos y 
San Baudilio de Llobregat, y declarar 
de abono su importe, que asciende á la 
cantidad de 19.881*50 y 4.929 pésetes 
respectivamente. 

T por último, la Comisión aoordó 
declar no urgente el despacho y que 
se dé cnenta en su día á la Diputación 
de los asuntos siguientes: 

Informe de la Contaduría en el ofl-
ció dirigido por el Sr. Arquitecto dan
do traslado do otro del guarda de los 
Pabellones Hospitalarios, denauciando 
la falta de dos llaves de paso y un tro-
so de plomo de la cañería del depósito 
de agua que en aquéllos existían, y 
apreciándose por dicho Facultativo el 
importe del material austral lo en 70 
pesetas, y el de reparación, contando 
material y mano de obra, en 125. 

Expediente para la construcción de 
un salón cubierto en el patio central de 
esta Corporación, en vista de lo mani
festado por el Sr. Arquitecto y de que 
el importe para realizar las obras ex
cede á lo consignado ai objeto en el 
presupuesto vigente. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente accidental, T. López González. = 3 
Bl Secretario, C. Pozzi. 992.—195. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Este Exorno. Ayuntamiento se ha Ber
rido aoordar que la via publica oonooi-

da con el nombre de oailc de Cedaceros 
I se denomine en lo sucesivo de Don 2Kco 

Id» María Rivero. 
Lo que se anuncia al público para su 

oonocimiento. = Madrid á 28 de Marzo de 
1901.== SI Secretario, Francisco Ruano. 

202.—266. 
f i f i C a b r e r a 

Por abandono del cargo del Médico 
D. J u a n Medir y Rodríguez, se enouen • 
t ra vaoante esta plaza oon el sueldo 
anual de 1.650 pesetas, oobradas por tri
mestres venoidos. 

Los aspirantes qne deseen obtenerla 
presentarán sus solicitados en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento en el preciso 
término de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la inseroión en el B O L K T I K 

OFICIAL de la provínola, quedando el 
agraoiado en libertad para con t ra t a r oon 
alguno de los pueblos próximos; esta po
blación oonsTa de 100 veoinos y se halla 
s i tuada en la car re te ra de Madrid á 
Franoia por Irún á 60 kilómetros de la 
capital . 

La Cabrera 26 de Marzo de 1901.=E1 
Alcalde, Miguel Rodríguez. 

202—247. 
P e r a l e a de Ta l a ñ a 

Para que pueda darse oumpliraiento a 
lo que se dispone por el Real deoreto de 
4 de Enero de 1900, los contr ibuyentes en 
este término munioipal que h a y a n expe -
rimentado alguna alteración en su r ique
za presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, previos los requisitos le
gales, las oportunas declaraciones de al
ta ó de baja hasta el día 25 de Abril 
próximo, á fln de que puedan ser inclui
das en los apéndices que han de servir 
de base para la formaoión de los p ióxi -
moB repartimientos de contribución. 

Perales de Tajufla 22 de Marzo de 
1901.=E1 Aloafde, Mariano Fuentes. 

200—174. 
S a n L o r e n z o 

Durante el próximo mes de Abril se 
admiten en la Secretar la de este Ayunta
miento, durante los dias y horas hábiles, 
los correspondientes partes de alta y ba
ja de la contribución territorial, pecuaria 
y urbana, acompañados de los corres 
pondientes documento» justificativos. 

Lo que se haoe públioo á los efectos 
oportunos. 

San Lorenzo 28 de Marzo de 1901.—El 
Aloalde, Eugenio de ta Hoya. 

2 0 2 . - 2 6 6 . 

Tesorería de Hacienda 
e la piovlncia de J^adrid 

R e i n t e g r o 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 6 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tr ibuyentes sujetos á dicha tributaolón en 
Madrid que perteueoen á la zona quinta 
y que resultan incluidos en la relación 
preoedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro • 
videnoia en el BOLJBTÍH or to I A L de la pro . 
vinoia y entregúense á la aooión ejecutiva 

los respeotlvos valores previos los requi
sitos -correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51 . 

Madrid 20 de "Marzo de l * 0 l = E ! Te
sorero de Hacieada, •o i sés Agólr re . 

201.—226. 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provínola se ha d i c t a d o l a providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inourBOS en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100. 
sobre el importe de sus desoubiertos, á 
los oon'r iboyentes sujetos á dioha t r ibu
tación en Madrid que pertenecen á la zo
na quinta de esta oapital y que resultan 
incluidos e n la relación preoedente. 

En oumplimiento del a r t . 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejecuti
va los respectivos valores previos los re 
quisitos oorrespondientes. 

Lo que se haoe público en oonformi -
dad de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 12 de Marzo de 1901.=*EI T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

201.—227. 

c o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de Í90Í 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oun lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el 
primer grado ie apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dioha tributaoión en Madrid que pe r t e 
necen á las zonas primera, segunda y 
quinta y que resultan incluidos en la re 
laoión preoedente. 

En oumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instruoción, publiquese esta p ro 
videnoia en el B O L E T I S OFICIAL de la 
provinoia y entregúense á la aooión e je 
cutiva los respectivos valores previos 
los requisitos oorrespondientes. 

Lo que se haoe públioo e n conformi
dad de lo prevenido en dioho articulo 51 . 

Madrid 26 de Marzo de 1901. =*EI T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

2 0 1 . - 2 2 6 . 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l ¿ i n 
d u s t r i a l 

Primer trimestre de 1V01 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruoción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos ea el pr i 
mer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus desou
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dioha tributaoión en la provinoia de Ma
drid que pertenecen á la zona de Getafe 
y San Lorenzo y que resultan incluidos 
en la relación preoedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Intruooióo, publiquese esta providen
cia en el B O L S T I M o n o i A L de la provin
oia y entregúense á la aooión ejecutiva 
los respectivos valores previos los re 
quisitos oorrespondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho a r t . 51. 

Madrid 21 de Marzo de 1901. = E i T « . 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

2 0 1 . - 2 3 1 . 

Por el Agente ejecutivo de la quinta 
zona de esta capital , D. Emilio Molió* 
ha sido nombrado Auxiliar á sus órdenes 
para el servicio de la reoaudaoión ejeou-
tiva de la misma D. Vicente Jiménez 
Montesinos y Soliz de la P.ana. 

Lo que se haoe saber para el debido 
conocimiento de las Autoridades y con
tr ibuyentes de esta oapital. 

Madrid 6 de Marzo de 1901.=El Teso
rero de Haoienda* Moisés Aguirre. 

Inclusa de Madrid 
La Excma. J u n t a de Damas de Honor 

y Mérito, oomo encargada por la Exce
lentísima Diputación provincial del pago 
de las nodrizas externas de dicha Inclu
sa, ha aoordado prooeder al de los meses 
de Septiembre y Ootubre de 1900 que a 
las mismas se adeudan ó á sus respecti
vos Agentes, en la forma que sigue: 

MES DE ABRIL 

Día 9.—Amas de Madrid 
Dia 10.—Alcalá, Getafe, Torrelaguna ; 

Colmenar Viejo. 
Día 11.—San Martín de Valdeiglesias, 

Chinchón, Escorial y Pergaminos sueltos, 
Segovia, Soria y Burgos 

Dia 12.—Pedro Rioote, Saturnino Cal-
tafiazor y Pergaminos sueltos. 

Nota.—Se previene á las nodrizas ó á 
sus Agentes respectivos que no se paga
rán los Pergaminos de los expósitos no 
presentándolos oon sus correspondientes 
fes de vida, firmadas y selladas por los 
Sres. Jueces municipales coú fecha 00 
rriente, sin enmiendas y con el oportuno 
sello móvil. 

Madrid l .° de Abril de 1901-=E1 Di-
reotor, Mariano Jiménez Torán . 

2 0 2 . - 2 6 1 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s e s p e c i a l e s 

MADRID 
En virtud de providenoia diotada en 

el dia de hoy por el á r . D. Tomás Min
gue* j Ranz, Juez de instruoción espe-
oial, en el sumariu oon motivo de la 
creación de una Seooión l lamada de Es
tadística en el Hospicio de esta oorte y 
jornaleros de levita en el Hospital Provin-
oial, se oita á los individuos que después 
se expresarán, cuyos domioiiios y aotua 
paradero se ignora, pero figuraron en 
las listas de jornaleros de aquella Sección 
y en el Hospital , pa ra que dentro del 
término de ooho dias, oontados desde la 
publicación de esta oédula en la Gaceta 
Oficial, comparezcan en la Sala audien
cia de dioho J u z g a d o , sita en el piso 
principal de la oasa número 1 de la calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
prestar declaración como testigos; bajo 
apercibimiento que si no oompareoen les 
parará el perjuioio á qne hubiere lugar 
en dereoho. 

Madrid 15 de Marzo de 1901. = V . ° D . # 

= E I Sr . Juez , Tomás Mínguez .=Ei Es-
oribano, Lioenoiado Juan Infante. 
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yombres de loe individuos 4 que te refiere 
esta cédula 

8ECCIÓN DX W T A l > l 8 T I C A 

TJ. Adolfo Peres Sala zar. 
Salvador Amariza. 
Manuel Morales. 
Rioardo Suárez. 
Santiago Gómez Estafi. 
Santiago Ronora. 
Franoisoo Magallón. 
Eduardo Morales. 
Enrique Moner. 
Marcos Sorre t , 
Crispín López. 
José Navarro. 
Antonio López. 
Juan Huer ta . 
Manuel López. 
Ensebio García. 
Franoisoo Garola Pa redes . 
Valentín Tasado. 
Franoisoo J iménez . 
Anaoleto Zar¿a. 
Jaointo Zambrano. 
Rafael Lafuente. 
Benedicto Pradillo. 
Franoisoo Mico. 
José Moreno. 
Ventura Lázaro. 

Manuel Godino. 
Pedro Fort . 
Enrique Tudela . 
Carlos Fernández . 
J u a n José Capelo. 
Miguel Pérez. 
Fermín Fernández. 
Pedro de Diego. 
Baldomcro Rodrigúele. 
Franoisoo Romero. 
Enrique Soto. 
Antonio Vadillo. 
Jesús Gutiérrez. 
Pedro Serrano Gómez. 
Juan Jiménez Picón. 
Bartolomé Fer re r . 
Meinardo S. Sánchez. 
José Montí. 
Luis Fuen te s . 
Narciso Rubio. 
José J iménez . 
Fernando Hernández. 
Matías Alvarez. 
Lorenzo Puente. 
Antonio Vela . 
Manuel Díaz. 
Enrique Ramos Padilla. 
Fermín F e m a d a . 
Fernando Janoo . 
Aniceto Moliner. 
Francisco González. 
Raimundo Oliva. 
Mariano Godino. 
Jaointo Fernández. 
Justo Solía. 
Ángel Chaves. 
Adoraoión Ancos. 
Lucas Berrocal. 
Lsón Sáinz. 
Cesáreo Pérez. 
Faustino Mansilla. 
Valentín Rodrigue*. 
Antonio Bravo . 
Manuel Oooe 
Juan de la Cruz Fernández . 
T «más Herránz. 
Pablo Lobo. 
Tomás F e m a d a . 
José González. 
José Vidal. 
JtHM» Vázcroeer 
Franoisoo Miranda. 
Enriqae Ojeda. 

D. Ja l ián J iménez. 
Ensebio Esteban. 
Miguel Melero. 
Laureano Alia. 
Franoisoo Capelo. 
Pedro Minguez. 
Manuel Gómez. 

Jornaleros del Hospital 
José González. 
Anaoleto Catnaoho. 
Juan Garoia. 

Madrid 16 de Marzo de 1901.=Ei E e -
oribano, Lioenoiado Juan Infante. 

2 0 1 . - 1 9 9 . 

Audiencias territoriales 
T r i b u n a l p r o v i n c i a l d e l e C e n -

t e n d o s o a d m i n i s t r a n v * 
Habiéndose interpuesto ánté este T r i 

bunal recurso contencioso administrat ivo 
por el Licenoiado D. José Martínez Aoa-
cio en nombre del Ayuntamiento de P e 
rales de Tnjufla, de D. Ja ime Obbea Ce-
diel y D. Ildefonso Cediel Cañares , sobre 
renovación del aouerdo del Exorno. Se
ñor Gobernador civil de esta provinoia 
de 3 de Diciembre de 1900, concediendo 
aguas sobrantes del rio Tajufia á la Con
desa de Bástago, se ha aoordado publicar 
el presente anunoio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el n e . 
gocio y quieran coadyuvar en él á la Ad
ministración. 

Madrid 1« de Marzo de 1901.=»V.° B.° 
= L a n d e i r a . = EI Relator Seoretario, L i 
cenoiado Joaquín Gar r igues . 

2 0 2 . - 2 4 1 . 

A u d i e n c i a s provinciales 
D. Antonio J iménez Sanahuja, Comen

dador de número de la Orden Espa ló la 
de Isabel la Católica y Presidente de la 
Audiencia provinoial de Badajoz. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el número primero del 
ar t . 835 de la ley de Enjuiciamiento cr i 
minal, y por ignorarse su paradero , se 
cita, llama y emplaza á José Martínez 
Rabio (a) Madrileño, hijo de Tomás y 
Pet ra , bautizado en la parroquia de San 
Cayetano, calle de Embajadores, y oon 
residencia en esa corte, domiciliado en 
la oalle de Martín de Vargas , núm. 12. 
principal , de diez y nueve anos de edad 
en el año de 1896 y afloionado a) ar te de 
lidia; vestía b:usa á cuadros de tela de 
verano, bastante hecha girones, pantalón 
de pana color de miel, también en mal 
aso, sin calzado, de estatura baja, oolor 
moreno pálido, pobre de barba, peinado 
para adelante ó persiana, ojos pardos, 
nariz y booa regular y una cicatriz en 
el carpo de la mano derecha, y ouyo pro* 
oesado en 16 de Mayo de 1897, según ma
nifestación de sn padre Tomás , se hallaba 
en la Habana sirviendo como soldado en 
el regimiento de Asturias, teroera oompa-
fiia, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lagar la inserción de esta requisi
toria en los periódicos ofloiales, compa
rezca unte la Seooión primera de esta Au
diencia al objeto de practicar oierta dil i
gencia judicial en la causa que se le sigue 
por nombre supuesto procedente del J u z 
gado de iustruooión de Herrera del Da-
qaev «percibiéndole q a e , de na veri finar -
lo, se le deolarará rebelde y le parará el 
perjuioio que h a y a lugar . 

Al propio tiempo, se ruega y enoarga á 
tod i s las Autoridades judiciales, adminis
trat ivas y demás dependientes de la mis
ma, procedan á la basca, captara y se
g a r a condaooión á la Cárcel de esta ciu
dad á disposioión de esta Audienoia. del 
expresado José Martínez Rubio (a) Ma 
drileño. 

Dado en Badajoz á 14 de Enero de 1901. 
= Jnstiniano de L a r a . = Antonio J iménez. 

2 0 2 . - 2 6 0 . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del S r . Juez 
de pr imera instancia é instruooión del 
distrito de la Audienoia de esta oorte, 
diotada en el sumario qae se instruye 
por querella de D. Sacramento Alfaro, 
se oita á D. Enrique López Mateo, 
D. J a ime Yube y Serra , D. Agustín Ayo-
ra y D Antonio López y López p a r a 
que comparezcan en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, oontados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oñoiales, oon objeto de que 
presten deolaraoión; bajo apercibimiento 
de ser declarados iaoursos en la multa 
oon qne se les conmina, sin perjuioio de 
adoptarse ot ras determinaciones á fln 
de obligarles á efootaar dicha oompare-
cencia . 

Madrid 20 de Marzo de 1901 = V . ° B.° 
—Gullón.=EI Escribano, P . H. , Ja l lo del 
Campo. 

198.—110-
HOSPITAL 

D. José Sánohez Vilohes, Juez de pr i 
mera instancia é intrucoión del distrito 
del Hospital de esta corte, acciden
talmente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
César Martin Sánohez, natural de esta 
oorte, de treinta á treinta y un anos de 
edad, casado, cuyo domioilio y aotual pa
radero se ignoran, para que en el térmi
no de diez días , contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in -
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pa la 
oio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de hacerle saber 
oierta resolución > recibirle indagatoria; 
aperoibido qae , de no verificarlo, será de 
clarado rebelde y le pa ra rá el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, mego y enoargo a 
todas las Autorid<des y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la basoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales y demás antecedentes , 
se desconocen, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión. 

Madrid á 23 de Marzo de 1901.—José 
Sánohes Vilohes.=E1 Escribano, Federi
co González del Rivero. 

2 0 2 . - 2 4 9 . 
UNIVERSIDAD 

D . J o s é Sebastián Méndez y Martin, 
J a e z de pr imera iastanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamó y emplazo 
& Pet ra de Pedro Martín, natural de 
Codillo de la Tur re (Segovia), hija de 
Pasoual y Eugenia , de treinta y ouatro 
años de edad , soltera, sus labores, q a e 
vivió en la oalle de Andrés Borrego, nú

mero 16, piso cuar to , y cota posterioridad 
en la de las Infantas, 2 1 , para qne en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en qae esta requisitoria se 
inserte eo la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mí Sala audienoia, sita en el 
Palaoio délos Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de proceder á sa 
dettnoión y prisión provisional; apercibi
da qae , de no verificarlo, será deolarada 
rebelde y la parará el perjuioio á qo» 
hubiere l agar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioíi judicial prooedao h 
la basoa de la expresada procesad*, 
ouyas señas personales son: estatura a l ta , 
pelo oastafto, ojos al pelo, na r i s r ega la r , 
oolor del rostro moreno y viste decente
mente, y en el oaso de ser habida la 
pongan á mi disposioión en este J u z e a d o 
en oonoepto de detenida. 

Madrid ¡28 de Marzo de 1 9 0 l . = J o 6 é 
Sebastián.=zEl Esoribano, Esteban TTn-
zueta. 

202.—259. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Qálbán, Juez de 

instmeoión del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y sn par t ido . 

Hago saber: Que para pago de las res 
ponsabilidades impuestas al prooesado 
Eladio Martin Prooiado, en oausa que se 
le ha segaido en este Juzgado por el de 
lito de hurto de lefias, se saoan á la venta 
por pr imera vez en públioa subasta las 
siguientes flnoas radioantes en término de 
Zarzalejo: 

Un prado en Fuentepat i l las , de a n a fa
nega de segunda , que linda al Norte y 
Poniente camino públioo. Saliente Manuel 
Ruano y Mediodía Manuel Congosto; t a 
sado en 500 pesetas. 

Una herrén en el Guijo, de seis oelemi-
nes de teroera, que linda al Norte terre
no del camino, Saliente Justo Ventara , 
Mediodía y Poniente Ja l ián Sánohez; t a 
sada en 100 pesetas. 

Un solar de pajar en Fuentepat i l las , 
qne linda por dereoha é izquierda el p ra 
do de Fuentepatil las y espalda herederos 
de Manuel Congosto; tasado en 50 p e 
setas. 

Una casa en el pueblo de Zarzalejo y 
su barrio del Guijo: linda por dereoha 
entrando con Esteban de la Peña, iz
quierda oalle públioa y espalda Patroci
nio Mariano; tasada en 200 pesetas. 

Una cuadra en el mismo pueblo y ba
rrio , qae linda por dereoha Frauoieca 
Preciado, isquierda diobo prooesado y 
eapaldá Esteban Pefia; tasada en 50 pe
se t a s . 

La subasta tendrá lagar en la Sala a u 
dienoia de este Juzgado el día 19 de Abril 
próximo, á las dooe, siendo oondioi nes 
pa ra la venta las siguientes: 

Pr imera . Que no se admit irán posta
ras qae no cabrán las dos terneras partes 
de la tasación. 

Segunda. Qae para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
ana oantidád igual al 10 por 100 de la 
tasación, la «nal se reservará en depósito 
como ga ran t í a del cumplimiento de su 
obligaoión, y en sa oaso, oomo par te del 
precio de la venta. 

Teroera . Que no existen títulos de 
propiedad de las mencionadas flnoas 
cayo defecto se subsanará por informa 
o ion posesoria si el rematante lo ex ig iere 



4 
Miércoles 5 de Abril de 1901 

Dado en San Lorenzo del Esoorial á 
14 de Marzo de 1901. ^ C r i santo Posada. 
— El Bsorlbano, Licenciado Joaquín de 
Domingo. 

2 0 1 .  2 1 « . 

D. Crisanto Posada Qalbán, J a e z de 
instrucción del Real Sitio de San Loren 
zo del Escorial y sn partido. 

Por la presente, y como comprendido 
en el número primero del ar t . 885 de la 
l e y de Enjuiciamiento crimina!, se cita, 
l lama y emplaza al prooesado Fermín 
Rodríguez, cuyo segando apellido se ig

«ora, de ofioio mampostero, al pareoer 
•a tu ra ] de S a r r i i , provincia de Lago , y 
euyas demás oirounstanoias y aotual 
paradero también se ignoran, pnra que 
• n el término de diez días ; a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletinee oficia

les de esta provincia y de la de Lu 
go, oomparezoa en este Jungado de ins 
trucoión a responder de los cargos que 
le resnltan en sumario que me hallo ins

t ruyendo contra dioho prooesado por hur

te de dos relojes de bolsillo a Adolfo Pé

rez Estévez; aperoibido que, de no com

pareoer, será deolarado rebelde, parán

dolo el perjoioio que h a y a lugar en de

recho . 
Al propio tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autor idades , así civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judiotal procedan á la busoa y 
oapiura del referido prooesado Joaquín 
Rodríguez, y caso de ser habido, lo con

duzcan á la Cárcel de eate part ido á mi 
disposición en oalidad de preso oomuni

oado si no presta la fianza de 2.000 pese

tas en oaalqaiera de las formas que reco

aooc el ar t . 591 de la ley de Enjuicia

miento criminal, que se le tiene seña

lado. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial a 26 <ie Marzo de 1901.«Cri

sanie Posada. = El Esoribano, Gonzalo 
Mor. no. 

2 0 2 .  2 5 » . 

Juzgados municipales 
BUEN A VISTA 

En vir tad de providencia del señor 
Jaez mauioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, pur el presente se sita, На

ш а y emplaza a Dionisio Antolin, que 
dúo vivir en la cal le do Hermoailla, nú

mero 8, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oSmparezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, numero 2, piso segando, 
A"responder de los cargos que le resal

tan en el juicio de faltas número 105 que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper

oibido qae, de no verificarlo, le para rá el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 4 de Marzo de 1901=V.° B.°= 
Rioardo M a y a . « E l Secretario, Lioenoia

do Mtrio Serrataoó. 
199.—132. 

En vir tad de providenoia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buenavis 
t a de esta oorte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza á Pe t ra de Pedro, que 
dijo vivir en la calle de tas Infantas , n ú 

mero 21 , y en la aotual idad se ignora, 
p a r a que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núui. 2, piso segundo, á 

responder de los oargos que la resultan 
en el juioio de faltas núm. 1.508 que pen 
de en este Juzgado por malos tratos; 
aperoibida que, de no verificarlo, le p a 

r a r á el perjuioio á que h a y a lugar en 
derecho. 

Madrid 4 de Marzo de 1901 .=V.° B . ° = 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
199.—138. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez mnnioipal del distrito de Buenavis 
de esta oorte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza á Fernando Sánohez, 
Moreno, que dijo vivir en la calle de San 
Bernardo, número 7, y en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezca en dioho J u z g a d o 
sito oalle de Belén, número 2, piso segnn 
d o , á responder de los oargos que le re 
sultán en el jnioio de faltas número 83 
que pende en este J u z g a d o por desobe 
diencia; aperoibido que, de no verificarlo, 
le para rá el perjuioio á qae h a y a lugar 
en derecho. 

Madrid 4 de Marzo de 1901. = V.° B.° 
=Rioardo Maya. = El Secretar io, Lioen 
oiado Mario Serrataoó. 

199.—181. 
LATINA 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
mnnioipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinco días á 
Antonio López Ayán, de cuarenta y seis 
años, natural de Madrid, de estado viu

do, ooupaoión jornalero, y que dijo vivir 
en la oasa «La Redonda», en las Injariaa i 

á fin de que oomparezoa en la Sala au

diencia de este Juzgado , sito en la calle 
de las Maldonadaa, núm. 11, prinoipal , 
para la práotioa de una diligenoia pen

diente en el mismo, aperoibido que, de 
no comparecer, le para rá el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 18 de Marzo de 1901.=*V.° B.° 
=Cerque l la . =E1 Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García. 

198.—108. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinoo días á 
J u a n de Oteda y Torres , de treinta y tres 
años, natural de Pontevedra, provinoia 
de ídem, de estado soltero, ooupaoión 
solador, y que dijo vivir en la oalle de 
Embajadores, número 34, á fin de que 
oomparezoa en la Sala audienoia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las Maldona

das, número 11, prinoipal, para la práo

tioa de una diligenoia pendiente en el 
mismo; aperoibido que , de no oompareoer, 
le para rá el perjuicio que h a y a lugar . 

Madrid 18 de Marzo de 1901.=V.°B.° 
= C e r q u e l l a . = E I Seoretario, Lioenoiado 
Jnlián Fernández Garoía. 

198 —107. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinoo días á 
Gregoria González Carrassol, de cuarenta 
y oinoo años , natura l de Fuentesaúco, 
provinoia de Zamora, de estado soltera, 
ooupaoión sirvienta, y que dijo vivir en 
la Plaza de la Cebada, número 7, á fin 
de que oomparzeoa en la Sala audienoia 
de ebte Juzgado, sito en la oalle de las 

Maldonadas, número 11, prinoipal, p a r a 
la práotioa de una diligenoia pendiente 
en el mismo; aperoibida que, de no oom

pareoer, le para rá el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Madrid 12 de Marzo de 1901.= V.° B . 

=Cerque l l a = E 1 Seoretario, Licenciado 
Jul ián Fernández Garoía. 

198—106. 

a n u n c i o s 

Habiendo falleoido el Sr. D. J u a n F e r 
nández Martínez, natural y vooino de 
Madrid, hijo legitimo de los finados don 
Juan Fernández y doña Dorotea Martí
nez, de estado casado, Médioo milita* re
t irado, instituyendo en su testamento por 
herederos de las tres ouartas partes de la 
mitad libre de sus bienes á sus primos 

carnales que lleven los apellidos de Morm 

tinez Fuente* y de Alvares Martínez, ro* 
Bidentes en Madrid, on Briviesoa, de 1* 
provinoia de Burgos, y en Bilbao, y porlos 
que de ellos hubieren falleoido, a sus l 8 . 
g i t i m o 8 herederos, el albaoea D. Ignaoi» 
Merendón y Mondéjar lo hace público por 
este medio á fio de que las personas q u e 
reúnan las oondioiones proscriptas por el 
testador se sirvan haoerlo saber á dioh» 
albaoea D. Ignacio Merendón, que habita 
en Madrid, oalle de Hita, núm. 4, fariña, 
oía, presentándole los documentos q u e 
lo aorediten antes del día 15 de Mayo del 
presente año 1901, pues una vez trans
currido se prooederá á la formalizaoióa 
de la testamentaria oon sólo las personas 
que hayan concurrido y acreditado s t 
cualidad de tales herederos en lo qae ae 
refiere á dioha poroión de bienes y costo 
si no hubiera otros interesados en la he
reno ia .=E l albaoea, Ignaoio Merendón. 

72.—P. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D.Vicente Baca y Día/., agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 8 á 1 8 9 9 , se sacan á pública subasta por primera vez los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUM E E O 
d e 

ORDO 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SB SUBASTAN 

1 0 26 

I I 

30 

4 5 

3 9 

VALORACIÓN 

Peseta* Cent*. 

D. Atanasio López.—Una casa en esta villa, calle de Rivas, N U 
mero 7: linda derecha Dotares García izquierda herederos de 
D. Braulio López, y espalda A >gela González 

Doña Nicolasa López.—Una tierra de cuatro fanegas, de tercera 
clase, ó sea una hectárea, 3 6 áreas y 9 ^ centiáreas: linda Nor
te el arroyo, Sur Adela Balboa, Este Duquesa de Sevillano y 
Oeste tierra que labra D. Juan Barrae 

D. Manuel Pérez.—Una casa de planta baja, que por sus cuatro 
puntos da al campo puente de Viveros 

Doña Josefa Valero.—Una casa en el barrio de esta villa, de 
planta baja: linda derecha con casa da D. Andrés Vega, iz
quierda el campo, frente la cañada y espalda con un callejón. 

D. Julián Fernández.—Una tierra de una fanega, ó sea 3 4 áreas 

Í ' 14 centiáreas, al sitio llamado de las Coberteras; se ignoran 
os linderos 

a . 7 5 0 

400 

a . 0 7 5 

6 7 5 

1 .oóo 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de asta localidad el día ta de Abril 
de 1 9 0 1 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L B T I N O P K J U L segas 
lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Coslada á 1 6 de Marzo de 1 9 0 1 . =E1 Agente ejecutivo, Vicente Baca. 
1 9 8 . — 9 0 . 

D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 8 á 1 8 9 9 , se sacan á pública primera subasta los bienes 
inmuebles que á continuación s . expresan: 

NUMERO 
de 

or dea 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S QUB SB SUBASTAN 

' 9 

34 

D. Manuel Carriedo.—Una tierra en este término y sitio llamado 
la Castellana, de una fanega y seis celemines de primera, equi
valentes á 5 1 áreas y 5 6 centiáreas: linda Sur y Norte prado 
del Puente y Mediodía Luis Fernández 

D. Enrique Gavina.—Una tierra en este término y sitio llamado 
la Alberca, de una fanega de primera, equivalente á 2 4 áreas 
y 2 4 centiáreas: linda Sur Azirate, Mediodía Conde de Fuen
tes, Poniente Catalina Izquierdo y Norte Martin Moreno 

VALORACIÓN 
Pesetas Cea*. 

6 7 5 0 0 

4 5 0 0 0 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el día 1 3 de 
Abril de 1 9 0 1 , á las once de la mañana, en conformidad 4 lo dispuesto en la Instruc

ción y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLKTÍN o r i 

olai, según lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 
En San Fernando de Jararaa á 1 7 de Marzo de 1901.=»El Agente ejecutivo, Vicente 

B * c a  1 9 8 .  9 2 . 

KecuaU TipolitogTáfica del Hospicio, Fueucarral, 
Telefono 182. 


